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Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-01174-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado, Resuelve: 

 

1º Vencido como se encuentra el término de suspensión decretado en auto datado 9 de mayo 

de 2018 [Folio 29 Cud.1] el Despacho Reanuda el presente proceso de conformidad con el artículo 163 

del Código General del Proceso. 

 

2º En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora ofíciese a E.P.S. 

Famisanar., para que suministre información sobre la empresa y/o entidad donde labora la demandada 

Martha Roció Pinto Roa, de conformidad con lo normado en el parágrafo 2º del artículo 291 del Código 

General del Proceso. 

 

3º Cumplido lo anterior, secretaría ingrese el expediente al despacho para continuar con el 

trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 062 de 16 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


